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Descripción Cantidad 

Inscripción: SEMINARIO MODIFICACIONES LEGALES EN 
MATERIAS JURÍDICAS Participantes: Karina Fernández Marín 
y Yesenia Velásquez Paillan, 02 a 03 de mayo de 2024. Puerto 
Natales.  
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Monto y condiciones: 

La Il. Municipalidad de Primavera pagará por estos bienes un monto máximo total de hasta 

$360.000 

El pago se efectuará a 30 días desde la recepción conforme por parte del requirente, la cual será 

realizada por personal de DIDECO. En caso de facturar electrónicamente, remitir el documento, 

además de por los canales normales, al correo electrónico 

institucional oficinapartes@muniprimavera.cl 

Ejecución del contrato/servicio: 

Inmediata, previa emisión del acto administrativo que lo aprueba y aceptación de OC 

vía www.mercadopublico.cl
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